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RESUMEN 

El propósito de la presente investigación es analizar el tiempo que regula el 

artículo 333 inciso 12 del código civil, respecto a la causal de separación de hecho 

en los procesos de divorcio, tiempo que es excesivo ya que puede perjudicar o 

frenar el proyecto de las personas basado en su libre voluntad. Esta problemática, 

trae consigo una vulneración al desarrollo integral y autónomo del proyecto de vida 

de las personas que desean poner fin a su vínculo matrimonial, pues al encontrase 

en una supuesta ilegalidad temporal, esta no puede ejercer su derecho a la libertad 

personal y toma de decisiones que coadyuven a ejercer plenamente sus derechos 

desde el punto de su individualidad.  La presente investigación tuvo como objetivo 

general analizar si es probable que el periodo de separación de hecho de los 

cónyuges vulnera los límites de la libertad de decisión de la persona humana. 

Para ello, en la presente investigación, se ha utilizado una investigación con 

enfoque cualitativo y de tipo básica utilizando las entrevistas y encuestas como 

únicos y principales instrumentos de investigación, llegando a la conclusión que una 

disminución del periodo de separación de hecho para los procesos de divorcio es 

viable y favorece al proyecto de vida de las personas que quieren ejercer su libre 

voluntad. 

Palabras clave: Separación de hecho, requisitos, autonomía de la voluntad, 

proyecto de vida.  
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ABSTRACT 

The purpose of this research is to analyze the time regulated by article 333, 

paragraph 12 of the civil code, regarding the cause of de facto separation in divorce 

processes, time that is excessive since it can harm or stop the people's project. 

based on your free will. This problem brings with it a violation of the integral and 

autonomous development of the life project of people who wish to put an end to their 

marital bond, since when they find themselves in an alleged temporary illegality, 

they cannot exercise their right to personal freedom and decision-making. decisions 

that help to fully exercise their rights from the point of their individuality. The general 

objective of this investigation was to analyze whether it is likely that the period of de 

facto separation of spouses violates the limits of the freedom of decision of the 

human person. 

To this end, in the present investigation, a research with a qualitative and 

basic approach has been used, using interviews and surveys as the only and main 

research instruments, reaching the conclusion that a reduction in the period of de 

facto separation for the processes of Divorce is viable and favors the life project of 

people who want to exercise their free will. 

Keywords: De facto separation, requirements, autonomy of will, Life Project. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento al reglamento de grados y títulos de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas de la Universidad Cesar Vallejo, se presenta para su 

consideración la tesis titulada “Disminución del periodo de separación de hecho en 

procesos de divorcio de la Corte Superior de Justicia de Arequipa- 2023”, para la 

obtención del título profesional de Abogado.  

El presente trabajo fue elegido para buscar una adecuación de la realidad 

social respecto a las parejas que desean poner fin al vínculo matrimonial utilizando 

la figura de separación de hecho establecido en el inciso 12 del artículo 333 del 

código civil, pues, dicho espacio temporal (2 o 4 años) más que dar una solución a 

la disolución del matrimonio, ocasiona que muchas parejas se encuentren 

entrampados al no poder divorciarse, frenando de alguna manera su proyecto de 

vida. Según datos del RENIEC, el índice de divorcios se ha ido incrementando de 

manera significativa, en el 2021 fueron 14 968 y en el 2022 se registraron 19 229 

divorcios representando un aumento del 19% respecto al año anterior, siendo esta 

una realidad que también se ve reflejado en los datos de Latinoamérica, en Brasil 

hubo un incremento del 17% de divorcios, en Colombia para el 2022, 28 239 parejas 

optaron por divorciarse, en Ecuador el 2022, 24 595 parejas se divorciaron 

reflejando un incremento de más del 9% del año anterior, entre otros. 

Para el desarrollo del presente, nos centraremos en la causal “separación 

de hecho”, estipulada en nuestro actual Código Civil en el artículo 333 inciso 12, 

esta separación establece dos tiempos de periodos, mejor dicho dos condiciones 

para poder invocar la figura de separación convencional, el primero es estar 

separado por el periodo de dos años en caso de no tener hijos con la persona que 

se contrajo en matrimonio y el segundo supuesto es luego de haber transcurrido 

cuatros años si es que durante el matrimonio se procrearon hijos y esto aplica en 

consecuencia de que el estado protege a la familia, pero pongámonos que en caso 

de tener un “proyecto de vida”, es decir la planificación de nuestra vida y su 

desarrollo estaría siendo condicionado a lo expresado en la norma,  para Fernández 

(2007) la persona humana se proyecta para buscar como fin su autonomía y su 

liberación  ontológica, siendo su proyecto de vida en planificación constantemente, 

con lo cual cada persona es libre de modificar, variar y cambiar su “modo de vivir”. 
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Por lo tanto, ¿este periodo estaría afectando el “proyecto de vida”? 

Fernández (2007), concretiza que la persona tiene requerimientos y propósitos en 

la vida, y su enfoque elemental tiene que ser concretizado con sus objetivos por lo 

que busca el ser “algo” el marcar y dejar huella para lo cual la forma es teniendo un 

proyecto de vida. 

A la premisa anterior el Estado a situado como propósito y fin social, la 

institución jurídica del matrimonio, sin embargo, esta ha ido evolucionando 

vertiginosamente los últimos años, desde los debates respecto a considerar a la 

convivencia como una forma de matrimonio (reconocida posteriormente en el 

ordenamiento jurídico vigente) hasta la incorporación de algunas causales como 

requisitos para solicitar el divorcio y/o la separación de cuerpos.   

Para comenzar a desplazarnos en el tema del matrimonio, es inevitable 

remontarnos al origen de nuestra humanidad, sociedad y Estado, por lo cual es 

necesario explicar y dar las razones por las cuales se afecta el proyecto de vida de 

la persona, para exponer nuestro objetivo y su relevancia, existe una cantidad de 

cónyuges que primero realizan separación de cuerpos para luego con posteridad 

realizar el proceso de divorcio como prerrogativa a lo que faculta la ley. En la 

legislación boliviana existe en su normativa la desvinculación judicial (del 

matrimonio) cuando algunos de los cónyuges afectan al proyecto de vida del otro, 

y también se puede dar por mutuo acuerdo de manera notarial, mostrando cifras 

alentadoras en los procesos judiciales. Rocha (2016) nos da más luces en que esta 

norma sirve para abreviar procesos engorrosos y elimina los motivos del divorcio 

como son las causas del artículo 333 de nuestro código civil, de esta forma se 

olvidan de procesos largos. 

La separación de cuerpos viene siendo superado en cuanto a sus causales 

en el derecho comparado, así mientras en el código civil peruano se viene exigiendo 

como requisito para el divorcio una temporalidad (para el caso de la separación de 

hecho) dependiendo este tiempo de la edad de los hijos, pudiendo ser de 2 años o 

cuatro si es que son menores. En otras legislaciones como la española sólo se pide 

el requisito de un tiempo de 90 días (tres meses) desde el matrimonio para poder 

pedir el divorcio. 
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En ese sentido, la razón se explica debido a la existencia de cambios 

dinámicos y constantes en el modo como las parejas conciben al matrimonio, y 

también en el cómo conciben terminar dicha relación. Estas concepciones se 

pueden ver desde dos aspectos: el primero en la voluntad de no continuar con el 

matrimonio sin llegar a un conflicto y un segundo relacionado con la demora en la 

disolución del vínculo matrimonial desde el plano del proceso judicial civil.  

La vida de la persona humana, su dignidad y libertad, son valores superiores 

en nuestro ordenamiento jurídico, el matrimonio y sus derechos conexos tienen 

amparo por nuestra constitución, pues desde la época decimonónica se ha buscado 

que la institución del matrimonio sea la base social del Estado y una de los soportes 

para lograr la paz social, por ello, ha existido una corriente normativa que ha 

buscado tutelar y evitar la ruptura pronta del matrimonio, sin embargo, estas ideas 

han sido superadas por el carácter dinámico y mutante de esta institución en la 

época actual.  

Estos valores normativos mencionados anteriormente, deben estar ahora 

relacionados en la libre voluntad de las personas para poder decidir su proyecto de 

vida sin estar sujetos al cumplimiento de una temporalidad larga (entre dos a cuatro 

años) para poder invocar la separación de hecho como causal de divorcio.  De esta 

manera, la voluntad expresada por los cónyuges que por alguna razón quieren 

poner fin a su vínculo, se encuentre en armonía con el desarrollo de su proyecto de 

vida y la protección de su dignidad. Por tales consideraciones creemos que es 

necesaria una revisión de los supuestos de la separación de cuerpos contenido en 

el artículo 333 del código civil inciso 12. 

Analizando la realidad mencionada es que se consideró el siguiente 

problema de investigación: ¿es probable que el periodo de separación de hecho de 

los cónyuges vulnera los límites de la libertad de decisión de la persona humana? 

y como preguntas específicas: ¿Existe vinculación de la libertad de decisión de la 

persona con relación al periodo que debe existir para la separación de hecho de los 

cónyuges? ¿Cómo se encuentra la legislación comparada sobre la causal de 

divorcio con la libertad de decisión de la persona?  
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De esta forma, la investigación tuvo por justificación teórica, porque pretende 

exponer los inconvenientes ocasionados por la temporalidad exigida por la 

normativa civil para incoar el divorcio en los casos de separación de hecho y de 

esta manera proponer los cambios necesarios en dicha normativa para favorecer 

la libertad de decisión de las personas. 

La presente investigación se justifica metodológicamente, porque al aplicar 

los instrumentos de investigación como la entrevista y el cuestionario en abogados 

especialistas en derecho de familia, se logró visualizar los inconvenientes que 

acarrea la norma en las personas con vínculo matrimonial que desean poner fin a 

su matrimonio, generando de esta manera proponer los cambios necesarios que se 

deben realizar en nuestra sociedad para que esta logre los objetivos que le ayuden 

a su desarrollo.  

Tiene justificación jurídica, porque pretende que la realidad social que es 

dinámica se encuentre también en armonía con la legislación civil, por ello, es 

necesario hacer los análisis respectivos para poder determinar si la temporalidad 

exigida para poder pedir el divorcio se encuentre, acorde a la libertad de decisión 

de los cónyuges y el beneficio a la sociedad.  

Por consiguiente, el estudio determinó como objetivo general, determinar 

como el periodo de separación de hecho de los cónyuges vulnera los límites de la 

libertad de decisión de la persona humana. En consecuencia, los objetivos 

específicos planteados fueron: determinar la vinculación de la libertad de decisión 

de la persona con relación al periodo que debe existir para la separación de hecho 

de los cónyuges; y analizar la legislación comparada sobre la causal de divorcio 

con la libertad de decisión de la persona 
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II. MARCO TEÓRICO 

En relación con las investigaciones a nivel internacional, se tuvo que, en la 

ciudad de Otavalo (2023), Ecuador, el autor realiza una investigación basada en el 

enfoque cualitativo, utilizando el diseño documental de tipo analítico sintético, 

buscando la instauración de un divorcio menos conflictivo en la cual los derechos 

de los menores (si existieran) serían menos vulnerados. Llega a la conclusión de 

que en Latinoamérica solo existen dos legislaciones que de alguna manera han 

normado el divorcio sin causa, esto es el incausado, estas legislaciones son la 

argentina y la ecuatoriana, siendo el resto de las legislaciones que aún permanecen 

en el manto de la teoría causalista. Para ello, propone incorporar la figura del 

divorcio incausado dentro del ordenamiento civil ecuatoriano, basado en el derecho 

de la autonomía de las personas y su toma decisiones, para que de esta forma la 

legislación civil ecuatoriana esté en armonía de los cambios sociales de la realidad. 

En Saavedra (2022), Chile, en su trabajo de investigación se plantea como 

objetivo analizar la figura del divorcio y sus requisitos bajo el manto del principio del 

libre desarrollo, utiliza el derecho comparado y el estudio de dicha figura a través 

del tiempo. Concluye señalando que la legislación chilena ha experimentado 

avances en materia de familia, sin embargo, esta debe actualizarse y 

periódicamente entrar en revisión, para que pueda hacer una regulación acorde con 

su época y cultura.  Finalmente, resalta que existen legislaciones modernas que 

tienen como base la mínima intervención del Estado, primando la voluntad de los 

que deciden contraer matrimonio, así como cuando deciden terminar ese vínculo. 

Como menciona Fallesen (2020), la eliminación de los períodos de separación daría 

la oportunidad de divorciarse.  

Del mismo modo, Alarcón (2019) en la ciudad de Tunja- Colombia, realiza 

una investigación aplicando un estudio teórico descriptivo  relacionada a los 

divorcios causados e incausados en el ordenamiento civil colombiano, para ello 

realiza análisis de los distintos modos en los cuales las personas puedan fundar su 

pedido de disolución el vínculo matrimonial, incluyendo los del matrimonio religioso, 

toma como base la jurisprudencia comparada y los nuevos principios que surgen  

por la dación de nuevos pactos internacionales respecto a derechos humanos, en 

los cuales se busca tutelar los principios de igualdad, libertad y autonomía. 
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Concluyendo que se debe incorporar el divorcio incausado en su legislación, en 

palabras de Devanny (2024), la conciencia de las influencias externas y la 

consideración de las posibles repercusiones son fundamentales para la toma de 

decisiones. 

En lo que respecta a las investigaciones nacionales se tiene a Guzmán 

(2017), en la cual tiene como base de su trabajo la introducción de la figura del 

divorcio sin causa en el código civil peruano, para ello, menciona que la autonomía 

de la voluntad es la principal base para sustentar dicha teoría, ya que, la familia, el 

derecho y la voluntad deben estar en concordancia para sustentar la toma de 

decisiones de cada persona. Por ello, concluye que es necesario realizar una 

modificación en el ordenamiento civil peruano e incorporar la figura del divorcio 

incausado para poder tutelar el derecho de la libre voluntad, sin que esto perjudique 

a otras instituciones que tiene el matrimonio como la patria potestad, alimentos, 

entre otros.  

De igual modo, Pérez (2018) realiza un trabajo de pregrado de tipo 

explicativo y propositivo, utilizando un diseño mixto en la línea de querer regular el 

divorcio sin ninguna causal en el código civil. Al término de su investigación 

concluye que las parejas que se encuentran dentro de la institución del matrimonio 

tienen que lidiar muchas veces por los distintos problemas o coyunturas que surgen 

en el aspecto social, estas parejas que han decidido poner fin a su vínculo deben 

encontrar en el ordenamiento jurídico instrumentos que posibiliten que esta ruptura 

sea rápida y eficiente, evitando de esa manera problemas colaterales que 

perjudiquen a las partes.  

En ese mismo sentido, Arribasplata (2019) efectúa en la ciudad de 

Cajamarca, otro trabajo de investigación relacionada a la necesidad de suprimir el 

divorcio causado en el código civil, el investigador tuvo como objetivo general 

analizar la regulación de los divorcios causados y las consecuencias que se 

generan entre los cónyuges. Toma el artículo 4 de la Constitución política del Perú, 

para ver si existe vulneración en su contenido y analiza si la desregulación del 

divorcio causado afecta al contenido del derecho a la tutela efectiva. Concluye que, 

es factible la supresión del divorcio causado basado principalmente en el derecho 

al respeto del ser humano y su libertad para poder desarrollar libremente la 
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personalidad de las partes, las cuales integran el derecho a la autonomía de la 

voluntad. Asimismo, resalta que el juzgador ya no tendría que desentrañar las 

causas que se alegan dentro del proceso para fundar su pedido y también se 

minimizaría de manera significativa la vulneración a de los derechos 

constitucionalmente protegidos, finalmente esta decisión coadyuvaría a desarrollar 

eficazmente el principio de celeridad procesal y con ello el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva. 

Carlo (2024) nos dice que los romanos no tuvieron tanta exigencia en aclarar 

la “maris et feminae coniunctio” que quiere decir (la unión del hombre y la mujer), 

simplificaron tanto el matrimonio, que cuando una de las partes ya no quería ser 

parte de él, sólo se disolvía si ya no existía “affectio maritalis” (afecto conyugal) 

entre las partes, siendo así que la mujer se podía desprender de la “manus”, lo que 

significa se podía desprender de la manos, lo que se puede interpretar como una 

suerte de divorcio, en la actualidad es difícil salir de una unión sin afecto. A su vez, 

Salcedo (2021) sostiene que en la antigüedad los matrimonios eran símbolo de 

estatus, sabemos que incluso las mujeres tenían un solo rol que era ser madres y 

esposas y los varones cabeza del hogar y proveedores, hasta ahí se limitaba la 

familia teniendo en cuenta que muchas veces eran matrimonios arreglados, la 

sociedad era parte fundamental de la familia, lo que no representa que ahora los 

cónyuges tengan que estar atados para complacer a otras personas como si solo 

el matrimonio te diera dignidad, Liu et al. (2021) nos refiere que la personas tienen 

derecho a sobresalir en todas las esferas de actividad. 

Antonieta (2013) sobre el matrimonio y la sociedad, establece que en esta 

es reconocida la dignidad como derecho fundamental, pero si hablamos de la 

naturaleza jurídica del matrimonio como institución, entramos a una discusión, ya 

que según la autora el matrimonio viene siendo un contrato con características que 

lo hacen ser único, porque los consortes a la hora de dar sus votos matrimoniales 

se profesan amor, comunión, confianza, entre otras palabras más dichas, estos 

consortes adquieren responsabilidad y ya que al ser el matrimonio una unión libre 

con decisión propia, al profesar tales votos, se toman como juramentos, con el único 

propósito de llegar al fin matrimonial, adquieren la realización de continuidad de 

vida, según el artículo 146 de la constitución política de los estados mexicanos, el 
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único camino para el cumplimiento de estas características es el de su pacto que 

se hace, así viene siendo que el matrimonio no es algo que se pueda imponer por 

sobre la voluntad y dignidad humana porque pierde todo aquello que lo hace ser 

especial. En Europa, Mortelmans (2021) refiere que en la mayoría de los países se 

ha abolido el divorcio por culpa e Inquiry (2022) arguye que las leyes progresistas 

pueden reducir el estigma familiar. 

Diego (2008) refiriéndose a la sociedad española que entraba al siglo XX, 

resalta que la publicidad que se le hacía al divorcio generaba diversos comentarios, 

sabemos que en las sociedades de antaño era muy mal visto, sobre todo en las 

mujeres, pero, Carmen de burgos publicaba en esa época “el club de los 

matrimonios mal avenidos” donde exponía el divorcio y la creación de este, en su 

plebiscito se pronuncia que el divorcio significa progreso, porque es conveniente a 

la sociedad y también a la moral, De Bel (2023) hace hincapié en las consecuencias 

del divorcio de los padres para las relaciones familiares. La percepción de los 

españoles ante el divorcio es clara, hasta el 2003 se calculaba que el 80% 

apoyaban al divorcio, aunque este no tenga causas excepcionales, se ve como una 

solución para un matrimonio fallido, las personas que están a favor del divorcio son 

los que menos problemas tienen en sus respectivos procesos. Ante esta lógica, 

¿Es justificable todo el proceso burocrático que representa un divorcio incausado?, 

pues no, si la mayoría de la sociedad que fue costumbrista lo acepta como solución, 

eso no quiere decir que no importe la institución familiar, si no que todos tenemos 

transformaciones sociales, la definición de familia debería ser basada en el amor y 

lo que este conlleva, mas no en la costumbre. Entonces, el matrimonio según 

Parisot (2021) albergaria deficiencias que estarían relacionadas con expectativas 

normativas asociadas con etapas particulares de la vida y 

En ese sentido, Alascio (2007) nos dice que la función del legislador no es 

promover la formación de familias tradicionales, sino reducir la complejidad 

procesal, además sabemos que el tiempo cambia, entonces los juristas deben 

incentivar la cooperación entre los miembros de la familia, y eso implica a todas las 

familias y cualquiera que sea su estructura. Smart (2004) sostiene que debemos 

reconocer la naturaleza cambiante de la vida familiar la cual empuja a las personas 

a negociar nuevos códigos o principios morales y que esto, a su vez, está 
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generando nuevas formas de "hacer" la vida familiar. Por su parte, Magnani (2020) 

nos menciona que la autonomía presenta una constelación de perspectivas 

variadas, desde el problema de la cruda privación de la autonomía personal y moral 

que son necesarias para poder realizar acciones y decisiones que justifiquen e 

identifiquen nuestras elecciones, para Kong (2015) los derechos humanos han 

tenido recientemente un impacto en las conceptualizaciones actuales de los 

derechos y obligaciones. 

Carlucci (2016) nos brinda una fuerte crítica de las autoras a la institución 

familiar en el Código Civil argentino, donde se manifiesta como egoísmo el no 

pensar en la unidad familiar por sobre la libertad y la autonomía de las decisiones, 

siendo este un pensamiento arcaico porque todos tenemos el derecho de a la 

libertad, tanto así que constitucionalmente los principios básicos son la autonomía, 

autoridad y solidaridad. Las personas tenemos libre albedrío, no se puede imponer 

la costumbre y la cultura porque todos somos personas con pensamiento 

independiente señalando así en palabras de Alvin Toffler, sociólogo 

estadounidense con especialidad en revolución digital, que en la actualidad se debe 

considerar como analfabetos a aquellas personas que no quieran entrar al proceso 

del aprendizaje, desaprendizaje y el reaprendizaje. Liljenströn (2021) complementa 

indicando que también dependen de factores psicológicos, sociales y ambientales. 

Por su parte, Vega (2023) nos plantea que el matrimonio no se precisa por 

quienes lo conforman, sino que tiene como fin representar el libre ejercicio del 

derecho a formar un colectivo. Así, el objetivo conforme a la constitución y 

perseguido por este, es que el matrimonio pueda constituir una familia, que es el 

núcleo fundamental de la sociedad donde priman los lazos de voluntad. Teniendo 

en cuenta que la voluntad es la libertad de tomar decisiones, y cuando ya se carece 

de ellos dentro del matrimonio representa un problema a su individualidad. Mehrara 

(2022)  investigó el papel del ambiente familiar en la predicción de la debilidad 

emocional de las parejas que solicitan el divorcio dando como resultado que entre 

más rápido sea un divorcio sería menor el impacto emocional. 

Culaciati (2015) manifiesta que en el siglo pasado comenzaron los cambios 

en el derecho de familia que impactaron en el prototipo de lo que era la institución 

familiar, señala que no podemos ser una sociedad que tenga la misma costumbre 
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de nuestros antepasados, con estas palabras queremos dar a exponer la nueva 

interpretación del divorcio (la desjudicialización) y aceptar los nuevos cambios que 

vienen con la actualidad, para esto nos ponemos a pensar ¿En qué momento el 

contrato del matrimonio paso a ser más importante que la independencia y el afecto 

de cada persona? en tal sentido, el amor es el aspecto menos importante en las 

relaciones de cada persona casada, que con suerte y con los años, algunos todavía 

se aman, por todo lo expuesto la desjudicialización del matrimonio hace más que 

aligerar la carga emocional de cada pareja que ya no quiere seguir unida, evitando 

de esta manera según Hamid & Faiza (2021) la estigmatización social. 

Belén Trigo (2005) La autora hace una crítica a la reforma en España de la 

década pasada donde generaba controversia el rompimiento matrimonial cuando 

uno de los conyugues ya quiere el divorcio, por falta de “coniugalis affectio” donde 

no debería existir una causa injustificable para el divorcio, porque el hecho que uno 

de los conyugues ya no quiera seguir con la relación matrimonial significa ya que 

existe una causa, porque se le está privando de su libertad, ya que para la 

legislación viene siendo el abandono una causa justificable, el juez no sabe a 

ciencia cierta los motivos que llevaron a una de las partes a llegar a ese punto, si 

todavía tiene que tener una causa para sea válido su deseo. 

Castañeda (2010) nos hace un recuento sobre algunas legislaciones latinas, 

y la diferenciación entre un divorcio causal y sin causal donde resalta que la 

legislación chilena, la única causal del matrimonio valida, es la muerte de uno de 

los conyugues, sin posibilidad del divorcio vincular. El hecho de que puedan existir 

causales y solo así pueda ser aprobado el divorcio deja de lado que quizá las partes 

pueden consentir ya no estar juntos, los deja en un estado de indefensión y si por 

desgracia alguna de las partes individualmente demuestre su derecho de ya no 

estar con su conyugue la reacción natural sería el rechazo de los legisladores. 

Brenis (2018) nos dice que los divorcios que son por causas subjetivas solo 

incrementan los conflictos en el proceso, y es ahí donde se perjudica a las partes, 

el sistema judicial divorcista en el Perú debe modernizarse con la actualidad y dejar 

que cada una de las partes decida con independencia las ganas de seguir en la 

relación matrimonial, siendo así que el único fin del divorcio es la solución de los 

conflictos y la cultura de la paz donde prime la salud mental de las partes y de los 
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hijos si se tuviera. Por su parte, Ávalos y Valdés (2012) manifiestan respecto al 

divorcio exprés que este tipo de divorcio incorporado busca derogar las 

tradicionales bases jurídicas que se tiene, donde ya ninguna causa se deba antes 

probar para su disolución matrimonial, siendo así una manera más fácil y menos 

conflictiva del proceso, donde ya las partes no deban ser parte de un litigio.  

Respecto a el porque se debe tomar en cuenta la disminución del periodo de 

separación de hecho tenemos a Umpire (2001) que nos aclara señalando que esta 

separación es una causal real y objetiva que refleja indubitablemente la quiebra 

matrimonial, siendo que se estaría ante la ruptura de lo que es la vida en común, 

esto tiene su origen por voluntad de uno solo de los conyugues, señala que se 

distingue tres supuestos en la doctrina que son: La separación convenida el 

alejamiento de los cónyuges y aceptado por el otro, la separación consentida 

origina por uno de los cónyuges que es alejarse físicamente y también es aceptado 

de manera expresa o tácita por el otro y el abandono injustificado que sería el 

abandono de uno de los esposos sin justificación alguna. Por lo tanto, ambas partes 

de la unión conyugal habrían dejado de cumplir con su deber de cohabitación. 

Para Canales (2001) a raíz de la dación de la Ley 27495, sobre NUEVAS 

CAUSALES DE LA SEPARACIÓN DE CUERPOS Y DEL DIVORCIO, nos ofrece 

teorías sobre el divorcio, planteando que existen dos: a) Divorcio Sanción: Es la 

manifestación del fracaso matrimonial y el responsable tiene que ser sancionado, 

b) Divorcio Remedio: No tiene un culpable, pero se activa ante el incumplimiento 

del deber conyugal. Estando al Código Civil de 1984, sus incisos 1 al 7 y del inc. 10 

del art. 333, estaban a rigor del divorcio sanción; pero a partir de la ley 27455, 

vigente desde el 8 de Julio del 2001, incs. 8, 9, 11 y 12, estamos en la posición del 

divorcio remedio. Sobre lo anterior, Peralta resalta que el código de 1984, el solo 

mencionaba el divorcio como sanción, más que si vemos desde el punto científico, 

psicológico, sexual y emocional, por qué culpar a uno o al otro cuando por resultado 

del proceso del matrimonio se dio incompatibilidad, diferencias emocionales y 

desavenencias, por estas razones se debe actualizar la temporalidad de separación 

a lo que el tiempo y la realidad necesita. 
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En lo que concierne a las teorías que sustentaron el estudio realizado; en el 

Expediente 07013-2017 considerando noveno, se desarrolla los elementos que se 

requiere para incoar la separación de hecho:  

 Primero, El objetivo o el propósito es demostrar de manera clara y 

absoluta el quiebre actual en la convivencia, sin posibilidad de 

reconciliación, lo que lleva al distanciamiento físico de uno de los 

cónyuges, lo que se considera incumplimiento del deber de cohabitar 

 Segundo: el subjetivo o psíquico, donde se pone en conocimiento que no 

existe voluntad de estar juntos, estando que manifiestan uno o ambos 

que no pueden continuar conviviendo, terminando con la vida en común 

a lo que prima la decisión de cada cónyuge y no estarían siendo 

conducidos por un caso de estado de necesidad o fuerza mayor. 

 Tercero: elemento temporal, el periodo que tiene que transcurrir exigido 

por el artículo 333 inciso 12, periodo ininterrumpido de 2 años o de 4 

cuando haya menores de edad. 

Sar (2019) señala que el legislador debe apertura nuevas posibilidades para 

que las personas puedan elegir opciones que están acorde al ordenamiento 

público, ampliando la elección, duración de una relación, por lo que sus deberes a 

consecuencia de la disolución del matrimonio estarían acorde a su libre elección, 

es decir los cónyuges puedan tomar opciones. 

De igual manera en el Tercer Pleno Casatorio, se indica que el divorcio 

“remedio” es cuando el juzgador no sanciona las conductas de los cónyuges, sino 

que solo busca la solución ya que se habría quebrado de forma que no se puede 

volver a retomar la relación con lo cual no se estaría cumpliendo con el objetivo del 

matrimonio. 

En cuanto a los requisitos que se debe cumplir para la separación de hecho 

tenemos: 

a. En la separación, debe ser real y verificable, siendo que pueden vivir en 

el mismo domicilio, pero en habitaciones separadas pues no se estaría 

cumpliendo con la cohabitación 
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b. El tiempo exigido por la norma que es de 2 años de no existir menores 

de edad y años de existir menores de edad siendo que este tiempo es 

para acreditar que esta destruida la relación y no pueda retomarse. 

c. El demandante es el obligado ante el juez que esta al día con sus deberes 

alimenticios o los que haya pactado con la otra parte del vínculo 

matrimonial, es decir que sus obligaciones tienen que estar claras y sin 

retrasos 

d. El proceso no sea producto a un distanciamiento laboral es decir que se 

dé por la búsqueda de mejorar la condición de vida por un trabajo lejos 

del hogar conyugal no será posible incoar esta causal.  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Diseño y tipo de investigación 

La presente investigación utilizó el enfoque cualitativo, debido a que se tuvo 

que cotejar los fenómenos jurídicos de la realidad social y la interpretación de esta, 

para Nizama & Nizama (2020)  este enfoque desde el campo del derecho prioriza 

su interés en el medio o ambientes en los cuales las personas interactúan y se 

desarrollan, es decir se centra en escenarios de la realidad humana, para luego 

aportar teorías y/o modelos jurídicos. Hernández & otros (2014)  resalta que la 

característica de una investigación cualitativa es afianzar o buscar una nueva 

teoría, basado en la cualidad del objeto de estudio, por ello, no es necesario tomar 

ni utilizar datos estadísticos propios del enfoque cuantitativo, en consecuencia, en 

la investigación cualitativa se utiliza un proceso inductivo.  

Se desarrolló un tipo de investigación de nivel básico, por ser una que busca 

comprender de una manera clara los problemas que surgen al interior de la 

sociedad, para después de analizarlas se busque una solución en dicha realidad 

problemática.  

En lo que respecta al diseño de investigación se utilizó como diseño de 

investigación la teoría fundamentada, por ser una metodología que busca aportar 

un nuevo conocimiento o desarrollar una nueva teoría respecto al tiempo de 

separación de hecho y su afectación en la libertad de decisión del ser humano. En 

palabras de Palacios (2021) la teoría fundamentada es el diseño que mejor y más 

se utiliza dentro de la investigación cualitativa, por ser flexible, sistémico y permite 

la construcción, optimización y administración al momento de crear nuevas teorías. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Hemilse (2011) indica que en una investigación cualitativa es necesario 

realizar codificaciones, siendo estas el proceso por el cual se segmentan y se 

organizan toda la información por medio de categorías, y que buscan dar sustento 

al momento de realizar el trabajo interpretativo: en ese sentido, se realizó el 

siguiente cuadro:  

Tabla 1 

Matriz de categorización 
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Categorías 

 

 
Subcategorías 

 
Indicadores 

 
 
 
 
 
 
Periodo de separación 
de hecho  

 
 
Separación de hecho 
 
 

 
Concepto 
 
Requisitos 
 

 
 
Autonomía de la 
voluntad 
 
 

 
Derecho 
 
Limites  
 

 
 
Libertad de decisión 
 
 

 
Derecho 
 
Límites  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Divorcio 

 
 
Divorcio sanción 
 
 

 
 
Causales  
 

 
 
Divorcio remedio 
 
 

 
Causales  

 
Divorcio incausado 
 
 

 
concepto  

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.3. Escenario de estudio 

Herrera (2008) nos dice que, el investigador respecto a su escenario debe 

considerar a las personas objeto de estudio como una sola unidad, en ese sentido, 

incidiendo en el estudio del Código Civil Peruano, específicamente el artículo 333 

inciso 12, al cual lo compararemos con los demás países que han ido cambiando 

el periodo de separación de hecho para pedir el divorcio, facilitando esta manera el 

desarrollo de las personas. 
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3.4. Participantes 

El presente trabajo de investigación tendrá como participantes a 6 abogados 

los cuales son especialistas en derecho civil, específicamente en el área del 

derecho de familia, procesal civil, los cuales aportaran con sus saberes y experticia 

los datos requeridos para dotar de información necesaria para el desarrollo de la 

investigación realizada.  

3.5. Técnica e instrumentos de recolección de datos 

Alegre (2022) respecto a este punto, nos dice, que los instrumentos son 

necesarios y elementales, pues buscan el establecimiento de vínculos que faciliten 

medir los distintos niveles que se hallan dentro de una relación, recolectando toda 

esa información por intermedio de registros, observaciones, etc.  

Aplicaremos en el presente trabajo de recolección de información, la técnica 

de la entrevista, involucrando la participación de personas que están calificadas. 

Asimismo, la técnica del cuestionario con su instrumento de la encuesta y se 

aplicará la técnica del análisis documental con su instrumento denominado guía de 

análisis documental, que incorporará los estudios de la normativa, jurisprudencia y 

derecho comparado referidos al tema de investigación. Esta técnica está en función 

al análisis exegético de los articulados de la Constitución y derecho comparado.  

3.6. Procedimientos 

Lo primero que realizaremos en solicitar la aprobación a nuestra escuela en 

este caso la Facultad de Derecho de la universidad Cesar Vallejo, para proceder a 

desarrollar los objetivos planteados, los generales y los específicos, el medio de 

manejo de la información será mediante el acopio de datos, luego se continuará 

procediendo a ordenarlos en una matriz de información, lo cual nos ayudara a 

realizar un adecuado manejo de análisis de nuestras interrogantes que nos hemos 

planteado; para luego triangular tanto los datos obtenidos y se dará el resultado en 

la discusión, debemos tomar en cuenta las entrevistas que aplicaos y la legislación 

comparada con los países mencionados, para así finalmente compararlas con la 

doctrina y los trabajo ya realizados e investigados durante nuestra recopilación de 

información. 
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3.7. Rigor científico 

López (2019) nos indica que para que una investigación tenga rigor 

científico, esta debe encontrarse con las validaciones de cada instrumento utilizado, 

ello, debido a la importancia que se obtiene por cada una de ellas. Para el presente 

caso, la investigación utiliza tres instrumentos los cuales son: la guía de entrevista, 

el cuestionario y la guía de análisis documental, estas han sido revisadas por 

profesionales competentes y conocedores tanto del aspecto metodológico como del 

tema investigado, validando la consistencia y transferibilidad de cada instrumento 

utilizado. 

3.8. Método de análisis de la información 

Schettini & Cortazzo (2015) refieren que uno de los pasos en los que el 

investigador trastabillea, es el referido al análisis de datos, pues este se encuentra 

relacionado a la capacidad de condensar toda la información obtenida, esta tarea 

tiene desde un principio el problema de elegir qué aspectos se deben abordar, sin 

embargo, también debemos tener conciencia de que esta labor nunca será 

completa pues por las características propias del entorno a investigar, tendremos 

vacíos insalvables, debiéndonos centrarnos principalmente en los datos 

recolectados y el estado del arte de nuestro trabajo.   En la presente investigación, 

el método de análisis de datos fue el jurídico propositivo, pues la información 

recolectada estuvo en armonía con la norma objeto de estudio, para poder esbozar 

una posible solución al problema planteado. 

3.9. Aspectos éticos 

Para Romero & Reyes (2019) para que en una investigación se cumpla con 

este aspecto, se deben considerar seis requisitos que son importantes, estos darán 

coherencia a nuestro trabajo y fortalecerán la investigación. Ellos son: ponderación 

del derecho sobre la ciencia, la validez científica en un enfoque cualitativo no es tan 

rigurosa pues dependerá de la integridad y pensamiento crítico, el respeto y 

confianza que debe existir entre el investigador y la persona a investigar, el 

consentimiento informado que consiste en transmitir el conocimiento al que se 

pretende llegar, el respeto a la denegatoria del consentimiento informado, la 

confidencialidad de la información que se obtiene de los participantes. Estos 
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requisitos se han cumplido en la presente investigación cuidando cada uno de los 

aspectos anteriormente señalados. 
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IV. RESULTADOS  

Descripción de resultados de la técnica de entrevista: 

Para la presente investigación se hizo énfasis en la concreción de los 

objetivos planteados, ello para determinar si es o no viable la regulación de los 

plazos de la causal de separación de hecho en el divorcio, esto debido a la 

afectación de la libertad de decisión de las personas que han decidido poner fin a 

su vínculo matrimonial. Para lo cual, se ha planteado un objetivo general que 

contiene cuatro preguntas, y tenemos dos objetivos específicos que contiene en 

total seis preguntas.  

Para el grupo de preguntas relacionadas con el objetivo general, el cual fue 

determinar como el periodo de separación de hecho de los cónyuges vulnera los 

límites de la libertad de decisión de la persona humana, se plantearon las siguientes 

preguntas. 1. ¿Considera usted que el periodo de separación de hecho establecido 

en el inciso 12 del artículo 333 del Código Civil para poder incoar un proceso de 

divorcio es el correcto?, 2. ¿Cree usted que el plazo de 02 años de separación de 

hecho cuando no existen niños menores establecido en el inciso 12 del artículo 333 

del Código Civil es el apropiado?, 3. ¿Cree usted que el plazo de 04 años de 

separación de hecho cuando existen niños menores establecido en el inciso 12 del 

artículo 333 del Código Civil es el apropiado?, 4. ¿Considera que la libertad de la 

persona debe primar al momento de poner fin al vínculo matrimonial? 

 Con respecto a la primera interrogante, los entrevistados Adán, Edson, 

Jesús, Delcy y Alejandra (2023) señalan que, al encontrarse regulado en 

2 y 4 años respectivamente, según sea el caso, este lapso de tiempo no 

sería el adecuado por ser que muchas parejas terminan su relación al 

año  y en estas personas se estaría perjudicando su voluntad, sin 

embargo,  Violeta nos indica que se encuentra regulado el tiempo de la 

separación de hecho en el artículo 333 del Código Civil, pero dicho tiempo 

es por estar protegido el núcleo familiar, ya que en la práctica hay muchos 

matrimonios que se concilian y sólo es un periodo para pensar y 

recapacitar. 
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 Con respecto a la segunda interrogante, los entrevistados Adán, Edson, 

Jesús, Delcy, Violeta y Alejandra (2023), consideran que al no haber 

carga familiar sería más rápido rehacer su vida, al no tener hijos las 

decisiones de separación serían más fáciles, y coinciden que se debería 

recortar el tiempo. 

 Con respecto a la tercera interrogante, los entrevistados Adán, Edson, 

Jesús, Delcy, Violeta y Alejandra (2023), mencionan sobre la carga 

familiar al existir el nacimiento y la dependencia de una persona que es 

responsabilidad de los padres, se generaría responsabilidades y 

obligaciones frente a los hijos menores, por tal motivo, es que coinciden 

que no es apropiado el tiempo de 4 años requerido por la norma, al haber 

mecanismos de tutela como los alimentos, tenencia y régimen de visitas, 

pero sería conveniente una evaluación psicológica para respaldar la 

decisión de separación  por el bienestar de los menores. 

 Con respecto a la cuarta interrogante, los entrevistados Adán, Edson, 

Jesús, Delcy, Violeta y Alejandra (2023), señalan que si es muy 

importante la libertad de la persona al momento de poner fin al vínculo 

matrimonial, siendo que no se puede obligar a una persona a estar en un 

vínculo con la otra persona, obligándola y estando en contra de su 

voluntad es por ello que se creó la figura del divorcio sea por mutuo 

acuerdo o dictada por un Juez cuando una de las partes ya no quiere 

continuar con el vínculo. 

Con relación a este grupo de preguntas, se ha logrado determinar por medio 

de los resultados de las entrevistas realizadas que, el periodo de separación 

establecido en el numeral del artículo 333 del Código Civil vulnera la libertad de 

decisión de las personas que tienen vínculo matrimonial y desean terminarlo acorde 

con su voluntad. 

Para el segundo grupo de preguntas relacionadas con los objetivos 

específicos, nuestro primer objetivo específico está relacionado a determinar la 

vinculación de la libertad de decisión de la persona con relación al periodo que debe 

existir para la separación de hecho de los cónyuges, tenemos dos interrogantes 1.  
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¿Considera usted que debe existir la libertad de decisión como principio en el 

matrimonio? 2. ¿Cree usted que la libertad de decisión de la persona es vulnerada 

en cuanto a la temporalidad exigida en la separación de hecho para incoar el 

divorcio? 

 Con respecto a la primera interrogante, los entrevistados Adán, Edson, 

Jesús, Delcy, Violeta y Alejandra (2023), la respuesta que dieron los 

entrevistados es que, sí debe existir la libertad de decisión, y no debe ser 

suprimido al contraer el matrimonio, por ser un derecho que no solo es la 

decisión de ver cuántos hijos o donde establecer su hogar sino que 

también involucra la decisión de que proyecto de vida se va formar para 

la persona como uno solo en crecimiento y para el hogar o familia.  

 Con respecto a la segunda interrogante, los entrevistados Adán, Edson, 

Jesús, Delcy, Alejandra y Violeta (2023), están de acuerdo en dar una 

respuesta que es el SI se estaría vulnerando la libertar de decisión puesto 

que las personas no están para esperar plazos para volver a su estado 

de primario donde tomaban decisiones por si solos, bajo esta premisa es 

que los entrevistados concuerdan con la respuesta. 

En el primer objetivo específico se consiguió determinar que la libertad de 

decisión si estaría vinculado al periodo  para la separación de hecho, hemos 

obtenido que en las respuestas sobre las preguntas aplicadas dan un resultado 

favorable sobre la libertad de decisión el cual tiene un rol importante para la persona 

en su desarrollo y sobre la toma de decisión; siendo un factor de suma  importancia 

ya que el tiempo que solicita la norma, estaría en contra del ejercicio de la voluntad 

de las personas, en consecuencia el resultado que se obtuvo es alentador y 

coincide con nuestro objetivo específico. 

Para nuestro segundo objetivo específico el cual es analizar la legislación 

comparada sobre la causal de divorcio con la libertad de decisión de la persona. 

Tenemos dos interrogantes 1. ¿Conoce usted legislaciones en el derecho 

comparado que tutelan el derecho de las personas en el ejercicio de su libertad de 

decisión al momento de poner fin a su vínculo matrimonial? 2. ¿Conoce usted si la 

legislación comparada latinoamericana es dinámica y va acorde con los cambios 
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sociales respecto a la temporalidad que se exige en la separación de hecho para 

ser causal de divorcio? 

 Con respecto a la primera interrogante, los entrevistados Edson, Delcy, 

Adán y Alejandra respondieron que sí conocían, por ser que estaban 

involucrados con temas de divorcio por ser su campo laboral, sin 

embargo Violeta y Jesús respondieron que al no aplicarse en nuestra 

legislación y por ser que más se dedican a liquidación de sociedad de 

gananciales desconocían legislaciones comparadas a la nuestra.  

 Con respecto a la segunda interrogante, los entrevistados Edson, Delcy, 

Adán y Alejandra, manifiestan que conocen legislaciones que van acorde 

a la realidad que se está viviendo pero que siempre la norma está muy 

por detrás de la realidad, mencionan que una normativa para que cambie 

demora mucho, pero si hay lugares que están más adelantados que 

otros, Violeta y Jesús, respondieron que desconoces algún país que este 

actualizado y vaya con la realidad. 

Con relación a las preguntas de nuestro objetivo específico que era el 

análisis de la legislación comparada y como la misma se estaría aplicando acorde 

a la realidad siendo dinámica en su aplicación con la realidad de las sociedades, se 

ha obtenido un resultado no tan alentador en el sentido que dos de los entrevistados 

respondieron que no conocían con lo no pudieron desenvolver la pregunta aplicada; 

sin embargo, con los que si tenían conocimientos del derecho comparado en el 

tema del divorcio, nos dieron resultados favorables y al responder con positividad 

sobre la legislación comparada han dado como respuesta que el derecho debe ser 

dinámico, tiene que estar de acuerdo a la realidad y a los cambios sociales como 

se estaría aplicando en otros países se debe aplicar al nuestro que esta con una 

causal acorde a otra realidad, con lo que se logró determinar a través de las 

respuestas que la causal de separación de hecho en el divorcio se tiene que 

modificar en lo que respecta al periodo de separación establecido en el numeral 12 

del artículo 333 del Código Civil por ser que estaría vulnerando la libertad de 

decisión de las personas y no estaría acorde con su voluntad. 

Descripción de resultados de la técnica de cuestionario: 



23 
 

Se realizó la encuesta a seis profesionales del derecho especializados en 

temas de familia, preguntas relacionadas a nuestros objetivos planteados los cuales 

se desarrollaron de la siguiente manera: 

La primera pregunta de la encuesta estuvo dirigida a conocer si consideran 

que el periodo de separación de hecho para poder incoar un proceso de divorcio 

es el correcto. Dado que es necesario saber si no se estarían vulnerando el derecho 

de la libertad de decisión que está protegido por nuestra normativa. 

El primer cuadro muestra que el 84 % de abogados especialistas en derecho 

civil y de familia, opinan que no es el correcto y que deberían reducirlo por el 

trayecto de vida, por el lado económico y si influye la capacidad de decisión de cada 

persona, y el 16 % considera que si es el correcto esto pensando en ciertos factores 

como es la carga familiar. 

Tabla 1 

Respuesta pregunta 1 

Pregunta 1: ¿Considera usted que el periodo de separación de hecho 

establecido en el inciso 12 del artículo 333 del Código Civil para poder incoar un 

proceso de divorcio es el correcto? 

 Frecuencia  Porcentaje 

SI 1 16% 

NO 5 84% 

NO PRECISA   

TOTAL 6 100% 

Fuente: Gráfico elaborado por el autor. 

Asimismo, en el segundo gráfico se muestra que el 100% de los encuestados 

considera que el plazo de 02 años de separación cuando no existen niños menores 

no es el apropiado. 
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Tabla 2  

Respuesta pregunta 2 

Pregunta 2: ¿Cree usted que el plazo de 02 años de separación de hecho 

cuando no existen niños menores establecido en el inciso 12 del artículo 333 del 

Código Civil es el apropiado? 

 Frecuencia  Porcentaje 

SI   

NO  6 100% 

NO PRECISA   

TOTAL 6 100% 

Fuente: Gráfico elaborado por el autor 

En el tercer gráfico, se aprecia que 16% de los abogados especialistas en 

derecho de familia y civil, no están de acuerdo en el plazo de 04 años cuando 

existen menores de edad, y el 84% consideran que no es el tiempo para la ejecución 

de la causal de divorcio.  

Tabla 3  

Respuesta pregunta 3 

Pregunta 3: ¿Cree usted que el plazo de 04 años de separación de hecho cuando 

existen niños menores establecido en el inciso 12 del artículo 333 del Código 

Civil es el apropiado? 

 Frecuencia  Porcentaje 

SI 1 16% 

NO 5 84% 

NO PRECISA   

TOTAL 6 100% 

Fuente: Gráfico elaborado por el autor. 

Adicionalmente para concluir con las preguntas de nuestro objetivo sobre la 

importancia de la libertad de la persona al momento de concluir con el vínculo 

matrimonial tenemos que el 100% de los abogados especialistas en derecho de 

familia y civil, respondieron que es muy importante la libertad de decisión. 
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Tabla 4  

Respuesta pregunta 4 

Pregunta 4: ¿Considera que la libertad de la persona debe primar al momento 

de poner fin al vínculo matrimonial? 

 Frecuencia  Porcentaje 

SI 6 100% 

NO   

NO PRECISA   

TOTAL 6 100% 

Fuente: Gráfico elaborado por el autor 

En el caso del quinto grafico se muestra que el 100% de abogados 

especialistas en derecho de familia y civil están de acuerdo y consideran que se 

debe existir la libertad de decisión como principio en el matrimonio  

Tabla 5  

Respuesta pregunta 5 

Pregunta 5: ¿Considera usted que debe existir la libertad de decisión como 

principio en el matrimonio? 

 Frecuencia  Porcentaje 

SI 6 100% 

NO   

NO PRECISA   

TOTAL 6 100% 

Fuente: Gráfico elaborado por el autor. 

En el sexto gráfico, se muestra que el 100 % de los abogados especialistas 

en derecho familia y civil, dan como respuesta que la libertad de decisión de la 

persona está siendo vulnerada por el lapso del tiempo que exige la norma 

estipulada en el código Civil. 
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Tabla 6  

Respuesta pregunta 6 

Pregunta 6: ¿Cree usted que la libertad de decisión de la persona es vulnerada 

en cuanto a la temporalidad exigida en la separación de hecho para incoar el 

divorcio? 

 Frecuencia  Porcentaje 

SI 6 100% 

NO   

NO PRECISA   

TOTAL 6 100% 

Fuente: Gráfico elaborado por el autor. 

En el séptimo gráfico se muestra que el 84% de los encuestados sí conocen 

legislaciones en el derecho comparado, mientras que el 32% no conocen otras 

legislaciones. 

Tabla 7  

Respuesta pregunta 7 

Pregunta 7: ¿Conoce usted legislaciones en el derecho comparado que tutelan 

el derecho de las personas en el ejercicio de su libertad de decisión al momento 

de poner fin a su vínculo matrimonial? 

 Frecuencia  Porcentaje 

SI 4 68% 

NO 2 32% 

NO PRECISA   

TOTAL 6 100% 

Fuente: Gráfico elaborado por el autor 

Luego, en el octavo grafico se muestra que el 68% de los abogados 

especialistas en el derecho de familia y civil, consideran que la legislación 

comprada está más acorde a la realidad actual, no obstante, el 32% de los 

abogados refieren que no conocen una legislación comparada. 
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Tabla 8  

Respuesta pregunta 8 

Pregunta 8: ¿Considera usted que la legislación comparada latinoamericana va 

acorde con los cambios sociales respecto a la temporalidad que se exige en la 

separación de hecho para ser causal de divorcio? 

 

 Frecuencia  Porcentaje 

SI 4 68% 

NO   

NO PRECISA 2 32% 

TOTAL 6 100% 

Fuente: Gráfico elaborado por el autor. 

  



28 
 

V. DISCUSIÓN 

Para la discusión, se tuvieron en cuenta los trabajos realizados en el ámbito 

académico como: artículos científicos, las entrevistas realizadas y los cuestionarios 

desarrollados en función de nuestros objetivos planteados, para la consolidación 

de información y obtener una correcta postura que relacione el objetivo general y 

objetivos específicos de la investigación realizada. 

Objetivo general 

Determinar como el periodo de separación de hecho de los cónyuges vulnera 

los límites de la libertad de decisión de la persona humana.  

Respecto a este objetivo, debemos indicar se ha logrado demostrar el 

derecho que tienen las personas que la libertad de decisión se encuentra 

relacionado con la autonomía de la voluntad y la sustentamos por la razón que el 

periodo exigido por la norma es un periodo muy extenso, debemos comprender que 

nuestros legisladores cuando impusieron el tiempo de dos y cuatros años para la 

separación de hecho se venía de una cultura llena de costumbres enraizadas a lo 

antiguo, donde lo que primaba era el qué dirán, sin embargo en la actualidad esto 

ha quedado desfasado donde si bien es cierto se toma como base para la teoría a 

la familia que se sigue estando protegida por el estado, se debe actualizar con los 

nuevos cambios y a nuestra realidad a margen de esto se debe velar por el derecho 

y la voluntad los cuales deben estar en armonía para poder facilitar la toma de 

decisiones de cada persona. Por ello, es más que necesario realizar una 

modificación, en el sentido de variación (disminución) del tiempo que debe 

cumplirse en la separación de hecho para poder incoar un proceso de divorcio, ello 

podría favorecer por medio de nuestro ordenamiento civil dar la facilidad de poder 

tutelar el derecho de la libre voluntad, sin que esto perjudique a otras instituciones 

que tiene el matrimonio como la patria potestad, alimentos, entre otros. Esta postura 

se encuentra relacionado, con la de nuestros encuestados, pues da como 

resultados (por unanimidad) que sí se estaría vulnerando los límites de la libertad 

de decisión, porque la normativa civil nos supedita al cumplimiento del requisito de 

temporalidad para poder decidir la ruptura del vínculo matrimonial. Adán, Edson, 

Jesús, Delcy, Violeta y Alejandra (2023) están a favor que se debe cambiar la 

legislación. 
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El tiempo para ejecutar un divorcio por causal de separación de hecho 

acarrea que si una parte de la pareja que no está de acuerdo y quiera poner fin a 

su vínculo matrimonial debe hacerlo invocando la causal del código civil, que 

significa esperar los dos años o en caso de tener hijos los cuatro años, pues esto 

solo trae demora y costo en el proceso, por lo cual, el Estado no puede realizar 

esfuerzos innecesarios para mantener una figura (institución) que una parte desea 

terminar. Sin embargo, si redujéramos el tiempo exigido se evitaría daños 

psicológicos, daños en la persona por no tener su libertad de decisión, generando 

a raíz del tiempo de espera, costos económicos al no poder continuar con su 

proyecto de vida. Acorde estaría nuestras preguntas de nuestro objeto general, 

obteniendo que la mayoría de los encuestados dan como respuesta que no 

consideran el periodo exigido por la norma, siendo así que nuestras tres preguntas 

relacionas al tiempo que se debe esperar para incoar un proceso de divorcio están 

relacionas a nuestro resultado en la discusión y nos dan una respuesta favorable, 

para ello hemos relacionado las causas y las consecuencias que se generan entre 

los cónyuges. Tomando el artículo 4 de la Constitución política del Perú, para ver 

si existe vulneración en su contenido y se analiza si la desregulación del divorcio 

causado afecta al contenido del derecho a la tutela efectiva. Y se concluye que, es 

factible la supresión del divorcio basado principalmente en el derecho al respeto del 

ser humano y libre desarrollo de la personalidad de las partes, las cuales integran 

el derecho a la autonomía de la voluntad. Asimismo, resaltaría que el juez no tendría 

que desentrañar las causas que se alegan dentro del proceso para fundar su pedido 

y también se minimizaría la vulneración a de los derechos que se encuentran 

protegidos por la constitución, finalmente esta decisión coadyuvaría a desarrollar 

eficazmente el principio de celeridad procesal y con ello el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva.  

Al analizar la toma de decisión personal, nos basamos en el análisis del 

código civil peruano, tomando como objeto de estudio del artículo 333 inciso 12, 

pues en la actualidad la decisión personal de cada cónyuge no es considerada 

como base para la disolución del vínculo matrimonial, sino que es necesario cumplir 

con una temporalidad impuesta por el código sustantivo, vulnerando de esta 

manera el derecho a la libertad personal, también refiere que basta la sola voluntad 

de alguno de los cónyuges de querer poner fin a su matrimonio, para que esta 
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proceda, pues el derecho a su decisión personal, no puede ser enervada por una 

imposición de fidelidad conyugal, porque el Estado no puede normar sobre tales 

aspectos.  

Aunque es un mecanismo dentro del derecho sustantivo el cumplimento de 

este requisito para llegar a dar termino el vínculo matrimonial nos estaría 

condicionando y no velando por los intereses de la persona pues la persona estaría 

siendo obligada a cumplir un hecho que está en contra de su decisión y voluntad 

propia.  

Objetivo específico 1 

Determinar la vinculación de la libertad de decisión de la persona con 

relación al periodo que debe existir para la separación de hecho de los cónyuges. 

La libertad de decisión de la persona es lo que supone los actos de 

deliberación y decisión, esto nos permite que tengamos libertad para elegir y llegar 

a la felicidad, tomando a través de nuestras capacidades decisiones propias para 

lograr el desarrollo en nuestro día a día, en concordancia con nuestra voluntad y lo 

que preferimos realizar. Es así que debemos ser responsables para de esta forma 

responder por todos los actos a realizar y la que nuestra decisión los demás la 

respeten, siendo que dentro de los periodos que nos exige la norma que es de dos 

años y de cuatro años en caso de tener hijos menores, estaríamos siendo obligados 

a cumplir este lapso de tiempo, es así que Culaciati (2015) manifiesta que en el 

siglo pasado comenzaron los cambios en el derecho de familia que impactaron en 

el prototipo de lo que era la institución familiar, y para aceptar los nuevos cambios 

nos ponemos a pensar ¿En qué momento el contrato del matrimonio paso a ser 

más importante que la independencia y el afecto de cada persona?, en relación con 

la pregunta es cuándo nos damos cuenta que el matrimonio está por encima de 

todos los derechos disponibles que corresponde a la persona. Lo que hemos 

obtenido del cuestionario aplicado a nuestros seis expertos entrevistados Adán, 

Edson, Jesús, Delcy, Alejandra y Violeta (2023), en materia civil y derecho de 

familia nos dan como resultado que el derecho de la decisión está sumamente 

ligado al vínculo matrimonial y la capacidad de decisión se vería oscurecida por la 

figura del matrimonio, concluyendo que si una persona por voluntad propia al no 
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poder llevar una vida en común con la otra persona no podría tomar una decisión 

sin que la norma lo prohiba, nuestros especialistas mencionan cómo está opacado 

el derecho de la libertad de decisión y comparten con nuestro título mediante su 

conocimiento del derecho que si habría una vulneración a la capacidad de decisión.  

Cabe resaltar que esta situación se ventiló anteriormente y viene desde 

épocas del nacimiento del derecho romano, como lo explica Carlo (2024) el cual 

nos explica que los romanos no tuvieron tanta necesidad en aclarar la unión del 

hombre y la mujer, que simplificaron tanto el matrimonio, y lo redujeron a que 

cuando una de las partes ya no quería ser parte de él (matrimonio), sólo se disolvía 

y ya no existía “affectio maritalis” (afecto conyugal) entre las partes, lo que ahora 

se reduce al divorcio, en la actualidad es difícil salir de una unión sin estar pasando 

por procesos engorrosos.  

Ahora bien, la libertad de decisión de la persona debería ser aplicada como 

nuestros predecesores los romanos que si uno decide acabar con el vínculo 

matrimonial debe hacerlo en el acto que lo desea no esperar que trascurra un 

periodo tan extenso que nuestros entrevistados Adán, Edson, Jesús, Delcy, 

Alejandra y Violeta (2023), al considerar que (pregunta cinco de nuestro 

cuestionario), la libertad de decisión es el acto por el cual las persona nos hacemos 

responsables de nuestras tomas de decisiones estas deben ser consideradas en 

nuestro ordenamiento legislativo y debe cambiar, ser modificado para estar acorde 

a nuestra realidad y las exigencias que nuestra sociedad requiere, debemos dejar 

que el tiempo determinado por la norma sea un parámetro inamovible para recién 

activar una causal de divorcio. 

Objetivo específico 2 

Analizar la legislación comparada sobre la causal de divorcio con la libertad 

de decisión de la persona. 

El divorcio no es una actividad que sucede solo en nuestro país, sino es un 

suceso que a todos los seres humanos nos afecta, siendo que decidimos llevar a 

cabo una vida en común con la pareja que hemos elegido y que esté a nuestro lado 

compartiendo decisiones tanto como cuantos hijos tener, como sostener el hogar, 

donde vivir y todo lo que acarrea el núcleo familiar, donde se llegó a la conclusión 
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que en el derecho comparado tomando solo Latinoamérica existen dos 

legislaciones que son la argentina y la ecuatoriana que de una u otra forma se ha 

podido normar el divorcio sin causa, siendo que es el incausado, una forma de 

divorciarse sin entrar a un resquebrajamiento de alguna de las partes o por culpa 

de uno de los causantes. Por el resto de las legislaciones están aún supeditadas al 

manto de la teoría causalista.  

Siendo que el ordenamiento civil ecuatoriano propone incorporar la figura del 

divorcio incausado dentro de él, basándose en la autonomía de las personas y su 

toma decisiones, este argumento no es ajeno al tiempo de separación de hecho 

que deban tener las parejas que deseen poner fin a su vínculo matrimonial, pues si 

bien es cierto se debe cautelar la institución matrimonial, esta tutela debe estar en 

armonía con los cambios sociales de la realidad, que hoy en día está buscando la 

instauración de un divorcio menos conflictivo en la cual los derechos de los menores 

(si existieran) serían menos vulnerados. En el desarrollo de nuestro cuestionario 

tenemos disyuntiva en el conocimiento de las legislaciones comparadas puesto que 

dimos como resultados que dos de nuestros cuestionarios han sido llenado con una 

respuesta de desconocimiento de legislaciones comparadas, es así como debemos 

dejar el pensamiento antiguo el arcaico por ser que la sociedad está avanzando y 

nuestro proceso de aprendizaje debe estar acorde a las necesidades de la realidad. 

Tenemos que la legislación chilena analiza el divorcio y sus requisitos bajo 

la premisa del principio del libre desarrollo, basándose sobre el derecho comparado 

y su figura a través del tiempo. Por lo que podemos deducir que si experimenta 

grandes avances en materia de familia, claro que también propone que debe ser 

actualizada cada cierto periodo y revisada para que pueda hacer una regulación 

acorde con su época y cultura.   

Finalmente, cabe resalta que existen legislaciones modernas que tienen 

como base la mínima intervención del Estado, sobreponiendo lo que viene a ser la 

voluntad de los que deciden contraer matrimonio, por lo tanto, también primaria su 

voluntad cuando deciden terminar ese vínculo. De este modo tenemos que nuestros 

resultados del cuestionario aplicado a nuestros especialistas en el campo civil y 

derecho de familia nos arroja con una gran premisa que el derecho tiene que ir a la 
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par con los cambios sociales puesto que esto mejoraría la integridad de las 

personas.  

Del mismo modo, a realizar el análisis de la legislación colombiana en los 

distintos modos en los cuales las personas puedan fundar su pedido de disolución 

el vínculo matrimonial, fundamenta como base la jurisprudencia comparada y los 

nuevos principios que surgen por la incorporación de los tratados internacionales 

de derechos humanos en los cuales se busca tutelar tanto a la institución del 

matrimonio como la libertad de las personas al momento de querer terminar con su 

matrimonio. 

A través del desarrollo de este estudio y de las respuestas a nuestro 

cuestionario en legislación comparada nos damos cuenta que Adán, Edson, Jesús, 

Delcy, Violeta y Alejandra (2023), todos tienen los mismos puntos a precisar y los 

mismos puntos a mejorar, que es la voluntad de las personas, ella debe estar 

acorde a los cambios sociales, adecuándose estos intereses en la norma, no solo 

en la institución de familia sino en la voluntad de la persona, y sobre el tiempo que 

se debe modificar para incoar la separación de hecho como causal de divorcio, 

porque las personas somos libres y con  pensamiento independiente y en 

consecuencia, se debe facilitar el proyecto de vida de ellos. 
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VI. CONCLUSIONES 

Primera: Se concluye que el periodo de separación de hecho (2 o 4 años) 

establecido en el Código Civil para poder incoar el divorcio, vulnera los límites de 

la libertad de decisión de la persona humana, ya que menoscaba el derecho a la 

autonomía de la voluntad, su toma de decisiones y el desarrollo libre de los que se 

encuentran dentro del vínculo matrimonial, no estando en armonía con los cambios 

sociales de la realidad, ya que hoy en día se busca un divorcio menos conflictivo. 

Segunda: También se concluye que la vinculación de la libertad de decisión 

de la persona con relación al periodo que debe existir para la separación de hecho 

de los cónyuges se encuentra relacionado, es decir, en la actualidad el divorcio por 

separación de hecho tiene problemas relacionados en los mecanismos para su 

disolución, debiéndose de dotar instrumentos que favorezcan de manera eficaz su 

término para poder evitar problemas adyacentes a su demora. 

Tercera: Del análisis de la legislación comparada se concluye que el periodo 

exigido por otras legislaciones para incoar la causal de separación de hecho es más 

corto y velan por la autonomía de la voluntad con lo que sería el proyecto de vida, 

y lo que se busca es la instauración de un divorcio menos conflictivo y al ser menor 

el tiempo estaría acorde a la época y a la cultura de nuestra sociedad que está 

basada en no buscar un culpable sino al contrario se estaría salvaguardando la 

autonomía de las personas y su toma de decisiones. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Primera: Se recomienda que el legislador realice las investigaciones 

correspondientes para legislar a la par de los cambios sociales y culturales de la 

institución familiar en el Código Civil, debiendo considerar el derecho que tenemos 

las personas de utilizar el libre albedrio, debemos entender que si no hay cambios 

en nuestra legislación estaremos desfasados a lo que es el presente y las 

necesidades del presente son adversas a las del pasado. 

Segunda: Se recomienda profundizar integralmente los efectos sociales, 

psicológicos, etc., pues al ser que la libertad de decisión esta íntegramente 

vinculado al desarrollo de la persona lo que acarrea un divorcio es un estado de no 

retorno al matrimonio, porque en la actualidad existe mucha dificultad al existir 

efectos negativos por el periodo exigido y estas atentarían al desarrollo integral del 

proyecto de vida de cada persona.  

Tercera: Se recomienda la reforma del artículo 333 inciso 12 del código civil, 

en el sentido de disminuir el tiempo que debe existir entre las personas que tienen 

una separación de hecho y que quieran divorciarse, ello, con el objetivo de dotar de 

instrumento normativo adecuado para evitar prolongar una situación de hecho 

perjudicial a las partes, siendo que a en otras legislaciones está funcionando ya 

que están acorde a la realidad de la sociedad. 
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ANEXO 01 

 

TABLA DE CATEGORIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 
Categoría de 

estudio 

 
Definición  
conceptual 

 
Categoría  

 
Subcategoría  

 
Indicadores 

 
Código 

 
 
VARIABLE 1 
Periodo de  
separación  
de hecho 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VARIABLE 2 
 Divorcio 

 
“la libertad como tal, es fuente 
de desarrollo humano, 
nacimiento de diversas 
posibilidades para su 
engrandecimiento. La 
exploración de una sociedad 
avanzada requiere como 
premisa el cabal respeto de la 
libertad” (Villar 2018) 
 
 
 
 
“Causa de disolución del 
matrimonio caracterizada por 
la ruptura del vínculo conyugal 
en virtud de una decisión 
judicial, por parte de uno de los 
conyuges atendiendo a los 
requisitos establecidos en la 
ley” (bautista et al 2021). 

 
 
Derecho a la libre 
voluntad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Divorcio 

 
 
- Derecho a la 
autonomía 
 
  
- Derecho a la 
Libertad 
 
 
 
 
 
 
- Divorcio 
Remedio  
 
 
- Divorcio 
Sancion 
 
 
  

 
 
-Derecho a ser Libres  
 
- Proyecto de vida. 
 
-Libertad de decisión  
 
 
 
 
 
 
 
- trae beneficios  
- evita la revictimazion  
 
 
 
-  busca culpables  
 

Ordinal de 
tipo Likert. 
Siempre 
(1),  
Casi 
siempre 
(2),  
A veces 
(3), 
Casi 
nunca (4) y 
nunca (5) 
 
Ordinal de 
tipo Likert. 
Siempre 
(1),  
Casi 
siempre 
(2),  
A veces 
(3), 
Casi 
nunca (4) y 
nunca (5) 
 
 



 

 
 

ANEXO 02 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

Título: Disminución del periodo de separación de hecho en procesos de 

divorcio de la Corte Superior de Justicia de Arequipa- 2024 

Entrevistado:…………………………………………………………..…… 

Cargo/profesión/grado académico: …………………………….….………… 

Fecha : ……………………………………………………………………………  

 

OBJETIVO GENERAL: Determinar como el periodo de separación de hecho de 

los cónyuges vulnera los límites de la libertad de decisión de la persona humana 

Preguntas: 
 
1. ¿Considera usted que el periodo de separación de hecho establecido en el 

inciso 12 del artículo 333 del Código Civil para poder incoar un proceso de 
divorcio es el correcto? ¿porqué? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

2. ¿Cree usted que el plazo de 02 años de separación de hecho cuando no 
existen niños menores establecido en el inciso 12 del artículo 333 del 
Código Civil es el apropiado? De no estar de acuerdo ¿Qué tiempo seria el 
adecuado para usted? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 

 
3. ¿Cree usted que el plazo de 04 años de separación de hecho cuando 

existen niños menores establecido en el inciso 12 del artículo 333 del 
Código Civil es el apropiado? De no estar deacuerdo, ¿Qué tiempo seria el 
adecuado para usted? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
4. ¿Considera que la libertad de la persona debe primar al momento de poner 

fin al vínculo matrimonial? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar la vinculación de la libertad de decisión 

de la persona con relación al periodo que debe existir para la separación de 

hecho de los cónyuges; preguntas: 

 

5. ¿Considera usted que debe existir la libertad de decisión como principio en 
el matrimonio? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
6. ¿Cree usted que la libertad de decisión de la persona es vulnerada en 

cuanto a la temporalidad exigida en la separación de hecho para incoar el 
divorcio? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Analizar la legislación comparada sobre la 

causal de divorcio con la libertad de decisión de la persona; preguntas: 

7. ¿Conoce usted legislaciones en el derecho comparado que tutelan el
derecho de las personas en el ejercicio de su libertad de decisión al
momento de poner fin a su vínculo matrimonial?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8. ¿Conoce usted si la legislación comparada latinoamericana es dinámica y
va acorde con los cambios sociales respecto a la temporalidad que se exige
en la separación de hecho para ser causal de divorcio?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 

ANEXO 3  

Modelo de consentimiento y/o asentimiento informado 

Título de la investigación: “Disminución del periodo de separación de hecho en 

procesos de divorcio de la Corte Superior de Justicia de Arequipa-2023” 

Investigador: 

 Muñoz Valdivia, Ricardo Antonio 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “Disminución del periodo de 

separación de hecho en procesos de divorcio de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa-2023”, cuyo objetivo es describir cuales son las ventajas que traería 

consigo la modificación de los periodos exigidos por el artículo 333 inciso 12, de 

acuerdo al tiempo de separación de hecho. Esta investigación es desarrollada 

por el estudiante de pregrado de la carrera de la carrera profesional Derecho, en 

la Universidad Cesar Vallejo del campus Lima, aprobado por la autoridad 

correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución Universidad 

Cesar Vallejo. 

Describir el impacto del problema de la investigación. 

La falta de la voluntad y libre libertad de decisión de las personas para incoar el 

proceso de divorcio por separación de hecho, estaría ocasionando 

estancamiento en el proyecto de vida de las personas que están inmersas en la 

figura del matrimonio. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán los datos 

personales y algunas preguntas sobre la investigación titulada: 

“Disminución del periodo de separación de hecho en procesos de divorcio 

de la Corte Superior de Justicia de Arequipa”. 

2. Esta encuesta o entrevista tendrá un tiempo aproximado de 15 – 20 

minutos y se realizará en el ambiente de sus oficinas o donde usted se 

sienta más cómodo. Las respuestas al cuestionario o guía de entrevista 

serán codificadas usando un número de identificación y, por lo tanto, 

serán anónimas. 

Obligatorio a partir de los 18 años. 

  



 

ANEXO 4  

Fichas de validación de instrumentos 

Evaluación por juicio de expertos 

 
Título de la investigación: “Disminución del periodo de separación de 

hecho en procesos de divorcio” 

 

Respetado experto: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento Guía 

de entrevista para determinar si la “Disminución del periodo de separación de 

hecho en procesos de divorcio de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa- 2023”. La evaluación de este instrumento es de gran relevancia para 

lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados 

eficientemente en nuestra investigación. Agradecemos su valiosa colaboración. 

 

1. DATOS GENERALES DEL EXPERTO: 
 

Nombre y apellidos: 

 

CASTILLO CASA JULIO EDGAR 

Grado profesional: 

 

Maestría ( ) Doctor (X) 

Área de formación académica: 

 

Derecho 

Áreas de experiencia profesional: Docente universitario 

Institución donde labora: 

 

Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia 
profesional en el área: 

 

2 a 4 años ( )  Más de 5 años ( x ) 

Experiencia en Investigación 
/Temática (si corresponde) 
 

 

Código ORCID 

 

0000-0002-5647-3611 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
2. PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN: 

 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

3. DATOS DEL INSTRUMENTO: Técnica de la Entrevista 

 
 
Nombre de la Prueba: 

Guía de entrevista para para determinar como el periodo de 
separación de hecho de los cónyuges vulnera los límites de la libertad 
de decisión de la persona humana. 

Autor: 
✔ Ricardo Antonio Muñoz Valdivia 

Procedencia (Lugar donde fue creado el 

instrumento): 
Arequipa – Perú 

Administración (A quién se aplicará el 

instrumento): 
Abogados especialistas en lo civil,  especialmente que lleven casos 

complejos. 

Tiempo de aplicación (Duración que se 

tomará en llenar el instrumento): 
30 a 60 minutos 

Ámbito de aplicación (Unidad de análisis): ▪ (6) Abogados civilistas 

Significación (Explicar cómo está compuesto el 

instrumento: dimensiones, áreas, ítems por área) 
El instrumento determinara la si el periodo para incoar la separación de 
hecho vulnera la libertad de voluntad; tiene 2 categorías: 

● Primera categoría (1). Periodo de separación de hecho, con sus 

subcategorías: 

❖ Separación de hecho 

❖ Autonomía de la voluntad 

❖ Libertad de decisión 

 
● Segunda categoría (2). d ivor c io , con sus subcategorías: 

❖ Divorcio sanción 

❖ Divorcio remedio 

Divorcio incausado 

 
 
  



 

 
 

 
 

4. SOPORTE TEÓRICO 

(describir en función al modelo teórico) 

 
  

INSTRUMENT
O 

/ ÁREA 

 

CATEGORÍAS 
 

DEFINICIÓN 
 

SUBCATEGORÍA
S 

  
 
 
 
 

 
Periodo de 

separación de 

hecho 

Para Alascio (2007), la funcion 

del legislador es reducir la 
complejidad procesal, se debe 
incentivar la cooperación entre los 
miembros de la familia, y eso 
implica a todas las familias y 
cualquiera que sea su estructura. 

Para Carlucci (2016), es egoísta 
pensar en la unidad familiar por 
sobre la libertad y la autonomía de 
las decisiones, tenemos derecho a 
la libertad al libre albedrio por lo 
que no se podría imponer la 
costumbre y la cultura. 

En el caso concreto nos 
centraremos en el Plazo para 
incoar el divorcio por la causal de 
separacion de hecho que son dos y 
cuatro años ( 12 inciso) y su aritculo 
333 C.C. 

 
❖ Separación de hecho 

 

 
❖ Autonomía de 

voluntad 

 

❖ Libertad de decision 

 

  Para Arribasplata (2019), es 
factible la supresión del divorcio 
causado basado principalmente en 
el derecho al respeto del ser 
humano y su libertad para poder 
desarrollar libremente la 
personalidad de las partes, las 
cuales integran el derecho a la 
autonomía de la voluntad.  

 

 
Divorcio sanción  

 

Entrevista  
 
 
 
 
 

Divorcio 

El proceso de separación de hecho 
al incoar divorcio por causal 
remedio deviene a un proceso 
engorroso y muy largo afectando el 
proyecto de vida y vulneraria los 
derechos de las personas a 
divorciarse, entendiéndose que el 
Estado como titular del derecho al 
crear las normas debe respetar los 
derechos de los justiciables en sus 
diferentes etapas. 

Divorcio remedio 

 
 
 
 
 Divorcio remedio 

 
 
 Divorcio incausado 

   

  



 

 

 
5. ASPECTOS DE VALIDACIÓN: 

 
 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADOR 

 
 

CLARIDAD 

El ítem se comprende 
fácilmente, es decir, su 
sintáctica y semántica 
son adecuadas. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem no es claro. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere cuantiosas modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las palabras de 
acuerdo con su significado o por la ordenación de 
estas. 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

 
 
 

 
COHERENCIA 
El ítem tiene relación 
lógica con la dimensión 
o indicador que está 
midiendo. 

1. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el 
criterio) 

 
El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo 
nivel de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 
dimensión. 

3. Acuerdo (moderado 
nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la dimensión 
que se está midiendo. 

4. Totalmente de 

Acuerdo (alto nivel) 
El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 
importante, es decir 
debe ser incluido. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea afectada 
la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem puede 
estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brinde sus observaciones que considere pertinente. 

 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

6. INSTRUCCIONES PARA EL EXPERTO: 

 
A continuación, le presentamos el instrumento Guía de Entrevista elaborado por Ricardo Antonio Muñoz 

Valdivia en el año 2023. De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según 

corresponda. 

 

 

 

 



 

 
 
 

6.1. Categorías del instrumento: 

 

 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

 

✔ Primera (1°) categoría: Periodo de 

separación de hecho 

❖ Separación de hecho 

❖ Autonomía de la voluntad 

❖ Libertad de decisión 

 

✔ Segunda (2°) categoría: Divorcio 

❖ Divorcio sanción  

❖ Divorcio remedio 

❖ Divorcio incausado 

 
 

✔ Primera (1°) categoría: separación de hecho 

 
Objetivo: Determinar como el periodo de separación de hecho de los cónyuges vulnera los 

límites de la libertad de decisión de la persona humana. 

 

 
 

Sub- 
categorías 

 
Ítem 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 

 
 
 
 
 

Separación de 
hecho 

 
1.¿Considera 
usted que el 
periodo de 
separación de 
hecho 
establecido en el 
inciso 12 del 
artículo 333 del 
Código Civil para 
poder incoar un 
proceso de 
divorcio es el 
correcto? 
¿porqué? 

   x    x    x Sin observaciones 

  

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 
 

 

Sub- 
categorías 

 
Ítem 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 

 
 
 
 
 

Separación de 
hecho 

4.¿Consider
a que la 
libertad de la 
persona 
debe primar 
al momento 
de poner fin 
al vínculo 
matrimonial? 

   x    x    x Sin observaciones 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
2. ¿Cree 
usted que el 
plazo de 02 
años de 
separación 
de hecho 
cuando no 
existen niños 
menores 
establecido 
en el inciso 
12 del 
artículo 333 
del Código 
Civil es el 
apropiado? 
De no estar 
deacuerdo 
¿Qué tiempo 
seria el 
adecuado 
para usted? 

   x    x    x Sin observaciones 

 

Sub- 
categorías 

 
Ítem 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 

 
 
 
 
 

Separación de 
hecho 

3.¿Cree usted 
que el plazo de 
04 años de 
separación de 
hecho cuando 
existen niños 
menores 
establecido en el 
inciso 12 del 
artículo 333 del 
Código Civil es el 
apropiado? De no 
estar deacuerdo, 
¿Qué tiempo 
seria el adecuado 
para usted? 

   x    x    x Sin observaciones 



 

 
 
 

✔ Segunda categoría: Divorcio 

 

Objetivo: Determinar la vinculación de la libertad de decisión de la persona con relación al 

periodo que debe existir para la separación de hecho de los cónyuges 

 
 

Sub- 
categorías 

 
Ítem 

Claridad Coherencia Relevancia  

Observaciones/ 

Recomendaciones 
 

1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Divorcio 

3.¿Cree usted 

que el plazo de 

04 años de 

separación de 

hecho cuando 

existen niños 

menores 

establecido en 

el inciso 12 del 

artículo 333 del 

Código Civil es 

el apropiado? 

De no estar 

deacuerdo, 

¿Qué tiempo 

seria el 

adecuado para 

usted? 

   x    x    x Sin observaciones 

4.¿Considera 

que la libertad 

de la persona 

debe primar al 

momento de 

poner fin al 

vínculo 

matrimonial? 

   x    x    x Sin observaciones 

5.¿Considera 

usted que debe 

existir la libertad 

de decisión 

como principio 

en el 

matrimonio? 

    x   x    x Sin observaciones 

 
  



 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

6. ¿Cree usted 

que la libertad 

de decisión de 

la persona es 

vulnerada en 

cuanto a la 

temporalidad 

exigida en la 

separación de 

hecho para 

incoar el 

divorcio? 

    x   x    x Sin observaciones 

7. ¿Conoce 

usted 

legislaciones en 

el derecho 

comparado que 

tutelan el 

derecho de las 

personas en el 

ejercicio de su 

libertad de 

decisión al 

momento de 

poner fin a su 

vínculo 

matrimonial? 

   x    x    x Sin observaciones 

 
 
 
 
 
 

Principio de 
Plazo 
Razonable 

8. ¿Conoce 

usted si la 

legislación 

comparada 

latinoamericana 

es dinámica y 

va acorde con 

los cambios 

sociales 

respecto a la 

temporalidad 

que se exige en 

la separación de 

hecho para ser 

causal de 

divorcio? 

 

   x    x    x Sin observaciones 

  

 
 
  

  



 

 
 
 

▪ OBSERVACIONES (precisar si hay suficiencia): 

Sin observaciones 

 

 
7. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: 

 
- APLICABLE: El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación. 

 

- APLICABLE DESPUÉS DE CORREGIR: 
 

- NO APLICABLE: El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación. 
 

8. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
 
 

 
  
 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CASTILLO CASA, JULIO EDGAR 
DEL EXPERTO VALIDADOR: 

………………………………………………………………………………… 

 

ESPECIALIDAD DEL VALIDADOR: Metodólogo 

 
Lima, 14 de febrero de 2024. 

 
 

 
  

Aplicable 

 

 

95 



 

 

  

 

 

EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Título de la investigación: “Disminución del periodo de separación de hecho en 

procesos de divorcio” 

 
Respetado experto: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento Guía de entrevista para 

determinar si la “Disminución del periodo de separación de hecho en procesos de 

divorcio de la Corte Superior de Justicia de Arequipa- 2023”. La evaluación de este 

instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de 

éste sean utilizados eficientemente en nuestra investigación. Agradecemos su valiosa colaboración. 

 
1. DATOS GENERALES DEL EXPERTO: 

 

Nombre y apellidos: NURIA ORDINOLA QUINTANA 

Grado profesional: Maestría ( ) 
 

Doctorado (X ) 

Área de formación académica: DERECHO 

Áreas de experiencia profesional: DOCENTE UNIVERSITARIO 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 
el área: 

2 a 4 años ( ) Más de 5 años ( X ) 
 

Experiencia en Investigación 

/Temática (si corresponde) 

 

Código ORCID 
 

 
2. PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN: 

 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. DATOS DEL INSTRUMENTO: Técnica de la Entrevista 

 
 
Nombre de la Prueba: 

Guía de entrevista para para determinar si la diferencia de los 
Plazos Procesales en la acusación fiscal afectan al debido 
proceso en casos complejos. 

 

Autoras: 
✔ Ricardo Antonio Muñoz Valdivia 

Procedencia (Lugar donde fue creado el 

instrumento): 
Arequipa – Perú 

Administración (A quién se aplicará el 

instrumento): 
Abogados especialistas en lo civil, especialmente que lleven 

casos complejos. 

Tiempo de aplicación (Duración que se 

tomará en llenar el instrumento): 
30 a 60 minutos 

 

Ámbito de aplicación (Unidad de análisis): 

▪ (6) Abogados civilistas 



 

 

 
 

 
Significación (Explicar cómo está 

compuesto el instrumento: dimensiones, 

áreas, ítems por área) 

El instrumento determinara la si el periodo para incoar la 
separacion de hecho vulnera la libertad de voluntad; tiene 2 
categorías: 

● Primera categoría (1). Periodo de separación de hecho, 

con sus subcategorías: 

❖ Separación de hecho 

❖ Autonomía de la voluntad 

❖ Libertad de decisión 

 ● Segunda categoría (2). d ivor c io , con sus subcategorías: 

❖ Divorcio sanción 

❖ Divorcio remedio 

Divorcio incausado 

 

4. SOPORTE TEÓRICO 

(describir en función al modelo teórico) 

INSTRUMENT
O 

/ ÁREA 

 

CATEGORÍAS 
 

DEFINICIÓN 
 

SUBCATEGORÍA
S 

  
 
 
 
 

 
periodo de 

separación de 

hecho 

Para Chamané (2012) define el 

plazo como “el espacio de tiempo 

determinado por la ley o por el juez 

dentro del cual debe llevarse a 

cabo un acto procesal”, es decir, se 

debe entender como el periodo de 

tiempo que se concede para el 

desarrollo de la actividad procesal. 

En el caso concreto nos 

centraremos en el Plazo procesal 

fijado para el pronunciamiento de 

la acusación fiscal que son 30 días 

(344 C.P.P) y su observación que 

son 10 días (Art. 350 C.P.P). 

 
❖ Separación de hecho 

 

 
❖ Autonomía de la 

voluntad 

 

 

❖ Libertad de 

decision 

  
Para Arribasplata (2019), es factible 

la supresión del divorcio causado 

basado principalmente en el 

derecho al respeto del ser humano y 

su libertad para poder desarrollar 

libremente la personalidad de las 

partes, las cuales integran el 

derecho a la autonomía de la 

voluntad.  

 
 

 

  
Divorcio sanción  

 
Divorcio remedio 



 

 

 

Entrevista  
 
 
 
 
 

Divorcio 

El proceso de separación de hecho 

al incoar divorcio por causal 

remedio deviene a un proceso 

engorroso y muy largo afectando el 

proyecto de vida y vulneraria los 

derechos de las personas a 

divorciarse, entendiéndose que el 

Estado como titular del derecho al 

crear las normas debe respetar los 

derechos de los justiciables en sus 

diferentes etapas. 

 
 

 
Divorcio incausado 

   

 
   

5. ASPECTOS DE VALIDACIÓN: 

  
 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADOR 

 
 

CLARIDAD 

El ítem se comprende 
fácilmente, es decir, su 
sintáctica y semántica 
son adecuadas. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem no es claro. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere cuantiosas modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las palabras de 
acuerdo con su significado o por la ordenación de 
estas. 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 
 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

 
 
 

 
COHERENCIA 
El ítem tiene relación 
lógica con la dimensión 
o indicador que está 
midiendo. 

1. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el 
criterio) 

 
El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo 

nivel de acuerdo) 
El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 
dimensión. 

3. Acuerdo (moderado 

nivel) 
El ítem tiene una relación moderada con la dimensión 
que se está midiendo. 

4. Totalmente de 

Acuerdo (alto nivel) 
El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 
importante, es decir 
debe ser incluido. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea afectada 
la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem puede 
estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

  

 
 



 

 
 

 
 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así 

como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente. 

 
 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 
 
 

6. INSTRUCCIONES PARA EL EXPERTO: 

 
A continuación, le presentamos el instrumento Guía de Entrevista elaborado por 

Ricardo Muñoz Valdivia en el año 2023. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

 

 
6.1. Categorías del instrumento: 

 

 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

 

✔ Primera (1°) categoría: separacion de 

hecho 

❖ Separación de hecho 

❖ Autonomía de la voluntad. 

❖ Libertad de decision 

 

✔ Segunda (2°) categoría: Divorcio 

❖ Divorcio sancion 

❖ Divorcio remedio 

❖ Divorcio incausado 

 

✔ Primera (1°) categoría: Separación de hecho 

Objetivo: Determinar como el periodo de separación de hecho de los 

cónyuges vulnera los límites de la libertad de decisión de la persona humana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Sub- 
categorías 

 
Ítem 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 

  
 
 
 

 
Separación de 
hecho 

 

1.¿Considera 
usted que el 
periodo de 
separación de 
hecho 
establecido en 
el inciso 12 del 
artículo 333 del 
Código Civil 
para poder 
incoar un 
proceso de 
divorcio es el 
correcto? 
¿porqué? 

    
 
x 

    
 
x 

    
 
x 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

2. ¿Cree usted 
que el plazo de 
02 años de 
separación de 
hecho cuando 
no existen 
niños menores 
establecido en 
el inciso 12 del 
artículo 333 del 
Código Civil es 
el apropiado? 
De no estar 
deacuerdo 
¿Qué tiempo 
seria el 
adecuado para 
usted? 

    
 
x 

   
 
 

 
 
x 

    
 
x 

 

 4.¿Considera 
que la libertad 
de la persona 
debe primar al 
momento de 
poner fin al 
vínculo 
matrimonial 

     x     x     x  Sin observaciones 



 

 
 

 

✔ Segunda categoría: divorcio 

Objetivo: Determinar la vinculación de la libertad de decisión de la persona con relación 

al periodo que debe existir para la separación de hecho de los cónyuges 

 
Sub- 

categor
ías 

 
Ítem 

Claridad Coherencia Relevancia  

Observaciones/ 

Recomendaciones 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 

 
 
 
 
 
 

 
Divorcio 

3. Cree usted 

que el plazo de 04 años 

de separación de hecho 

cuando existen niños 

menores establecido en 

el inciso 12 del artículo 

333 del Código Civil es el 

apropiado? De no estar 

deacuerdo, ¿Qué tiempo 

seria el adecuado para 

usted? 

    X      X      X   Sin observaciones  

4.    ¿ Considera que la 
libertad de la persona 
debe primar al momento 
de poner fin al vínculo 
matrimonial? 

    X      X      X  Sin observaciones 

 

5. ¿ Considera usted que 
debe existir la libertad de 
decisión como principio 
en el matrimonio 

    X      X      X   Sin observaciones 

 

 

 6.¿ Cree usted que la 
libertad de decisión de la 
persona es vulnerada en 
cuanto a la temporalidad 
exigida en la separación 
de hecho para incoar el 
divorcio  

   X     X      X  Sin observaciones  

7.¿ 

7.¿conoce usted 
legislaciones en el 
derecho comparado que 
tutelan el derecho en el 
ejercicio de su libertad de 
decisión al momento de 
poner fin a su vínculo 
matrimonial? 

    X      X      X  Sin observaciones 

 

8.¿conoce usted si la 
legislación comparada 
latinoamericana  es 
dinámica y va acorde con 
los cambios sociales 
respecto a la 
temporalidad que se 
exige en la separación de 
hecho para ser causal de 
divorcio 

    X      X     X   Sin observaciones  



 

 FHO 

 
▪ OBSERVACIONES (precisar si hay suficiencia): 

 

7. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: 

 
  

- APLICABLE: El Instrumento cumple con los 

requisitos para su aplicación. 

 
- APLICABLE DESPUÉS DE CORREGIR: 

 

- NO APLICABLE: El Instrumento no cumple con 

los requisitos para su aplicación. 

 
 

8. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRES ORDINOLA QUINTANA NURIA 
DEL EXPERTO VALIDADOR: 
………………………………………………………………………………… 

 

ESPECIALIDAD DEL VALIDADOR: 

…………………………………………………………....................... 

 
 
 

Lima, 14 de  febrero de 2024. 

 
 
 

  

95% 

  Aplicable 

 

 

 



 

 

  
 
 

 

 

EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

 
Respetado experto: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento Guía de entrevista para 

determinar si la “Disminución del periodo de separación de hecho en procesos de 

divorcio de la Corte Superior de Justicia de Arequipa- 2023”. La evaluación de este 

instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de 

éste sean utilizados eficientemente en nuestra investigación. Agradecemos su valiosa colaboración. 

 
1. DATOS GENERALES DEL EXPERTO: 

 

Nombre y apellidos: ALEXANDER  MAXIMO RODRIGUEZ GARCIA 

Grado profesional: Maestría ( X ) 
 

Doctorado ( ) 

Área de formación académica: DERECHO 

Áreas de experiencia profesional: DOCENTE UNIVERSITARIO 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 
el área: 

2 a 4 años ( ) Más de 5 años ( X ) 

Experiencia en Investigación 
/Temática (si corresponde) 

 

Código ORCID Reg CALL 1938 

 
2. PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN: 

 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

3. DATOS DEL INSTRUMENTO: Técnica de la Entrevista 

 
 
Nombre de la Prueba: 

Guía de entrevista para para determinar si el periodo para incoar 
la separacion de hecho vulnera la libertad de voluntad 

 
Autoras: 

✔ Ricardo Antonio Muñoz Valdivia 

Procedencia (Lugar donde fue creado el 

instrumento): 
Arequipa – Perú 

Administración (A quién se aplicará el 

instrumento): 
Abogados especialistas en lo civil, especialmente que lleven 

casos complejos.. 

Tiempo de aplicación (Duración que se 

tomará en llenar el instrumento): 
30 a 60 minutos 

 

Ámbito de aplicación (Unidad de análisis): 

▪ (3) Abogados civilistas 



 

 
 
 

 
Significación (Explicar cómo está 

compuesto el instrumento: dimensiones, 

áreas, ítems por área) 

El instrumento determinara la si el periodo para incoar la 
separacion de hecho vulnera la libertad de voluntad; tiene 2 
categorías: 

● Primera categoría (1). Periodo de separación de hecho, 

con sus subcategorías: 

❖ Separación de hecho 

❖ Autonomía de la voluntad 

❖ Libertad de decisión 

 ● Segunda categoría (2). d ivor c io , con sus subcategorías: 

❖ Divorcio sanción 

❖ Divorcio remedio 

Divorcio incausado 

  

 

4. SOPORTE TEÓRICO 

(describir en función al modelo teórico) 

  

INSTRUMENTO 

/ ÁREA 

 
CATEGORÍAS 

 
DEFINICIÓN 

 
SUBCATEGORÍ

AS 

  
 
 

 
periodo de 

separación de 

hecho 

Para Chamané (2012) define el plazo 

como “el espacio de tiempo 

determinado por la ley o por el juez 

dentro del cual debe llevarse a cabo un 

acto procesal”, es decir, se debe 

entender como el periodo de tiempo que 

se concede para el desarrollo de la 

actividad procesal. 

En el caso concreto nos centraremos en 

el Plazo procesal fijado para el 

pronunciamiento de la acusación fiscal 

que son 30 días (344 C.P.P) y su 

observación que son 10 días (Art. 350 

C.P.P). 

 
❖ Separación de 

hecho 

 

 
❖ Autonomía de la 

voluntad 

 

 

❖ Libertad de 

decisión 

  
Para Arribasplata (2019), es factible la 

supresión del divorcio causado basado 

principalmente en el derecho al respeto 

del ser humano y su libertad para poder 

desarrollar libremente la personalidad de 

las partes, las cuales integran el derecho 

a la autonomía de la voluntad.  

 

  
Divorcio sanción  

 
Divorcio remedio 

Entrevista  
 
 

Divorcio 

El proceso de separación de hecho al 

incoar divorcio por causal remedio 

deviene a un proceso engorroso y muy 

largo afectando el proyecto de vida y 

vulneraria los derechos de las personas 

a divorciarse, entendiéndose que el 

Estado como titular del derecho al crear 

las normas debe respetar los derechos 

de los justiciables en sus diferentes 

etapas. 

 
Divorcio incausado 



 

  

 
5. ASPECTOS DE VALIDACIÓN: 

 

  

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADOR 

 
 

CLARIDAD 

El ítem se comprende 
fácilmente, es decir, su 
sintáctica y semántica 
son adecuadas. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem no es claro. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere cuantiosas modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las palabras de 
acuerdo con su significado o por la ordenación de 
estas. 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

 
 
 

 
COHERENCIA 
El ítem tiene relación 
lógica con la dimensión 
o indicador que está 
midiendo. 

1. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el 
criterio) 

 
El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo 

nivel de acuerdo) 
El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 
dimensión. 

3. Acuerdo (moderado 

nivel) 
El ítem tiene una relación moderada con la dimensión 
que se está midiendo. 

4. Totalmente de 

Acuerdo (alto nivel) 
El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 
importante, es decir 
debe ser incluido. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea afectada 
la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem puede 
estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

  

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brinde sus observaciones que considere pertinente. 

 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

6. INSTRUCCIONES PARA EL EXPERTO: 
 

A continuación, le presentamos el instrumento Guía de Entrevista elaborado por Ricardo Antonio 

Muñoz Valdivia en el año 2023. De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de 

los ítems según corresponda. 



 

 
6.1. Categorías del instrumento: 

 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

 
✔ Primera (1°) categoría: SEPARACION DE 

HECHO 

❖ SEPARACION DE HECHO 

❖ AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD 

❖ LIBERTAD DE DECISION 

 

✔ Segunda (2°) categoría: Debido Proceso en 

los Casos Complejos 

❖ Divorcio sanción 

❖ Divorcio remedio 

❖ Divorcio incausado 

 

✔ Primera (1°) categoría: separacion de hecho 

 
Objetivo: Determinar como el periodo de separación de hecho de los cónyuges vulnera 

los límites de la libertad de decisión de la persona humana. 

 
 

Sub- 
categorías 

 
Íte
m 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 

  
 
 
 
 

Separación de 
hecho 

 
1.¿Considera 
usted que el 
periodo de 
separación de 
hecho 
establecido en el 
inciso 12 del 
artículo 333 del 
Código Civil para 
poder incoar un 
proceso de 
divorcio es el 
correcto? 
¿porqué? 

  X    X     X  Sin observaciones 

 
 
 
 
 
 

 

2.¿ Cree usted 
que el plazo de 
02 años de 
separación de 
hecho cuando no 
existen niños 
menores 
establecido en el 
inciso 12 del 
artículo 333 del 
Código Civil es el 
apropiado? De 
no estar 
deacuerdo ¿Qué 
tiempo seria el 
adecuado para 
usted? 

  X    X     X Sin observaciones 

 3.¿Considera 
que la libertad de 
la persona debe 
primar al 
momento de 
poner fin al 
vínculo 
matrimonial 

   X    X    X  Sin observaciones 

 



 

 

✔ Segunda categoría: divorcio 

Objetivo: Determinar la vinculación de la libertad de decisión de la persona con relación 

al periodo que debe existir para la separación de hecho de los cónyuges 

 
 

Sub- 
categorías 

 
Ítem 

Claridad Coherencia Relevancia  

Observaciones/ 

Recomendacion

es 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
 
 
 
 
 

 
divorcio 

3. Cree usted que el plazo 

de 04 años de separación 

de hecho cuando existen 

niños menores establecido 

en el inciso 12 del artículo 

333 del Código Civil es el 

apropiado? De no estar 

deacuerdo, ¿Qué tiempo 

seria el adecuado para 

usted? 

  X    X     X Sin observaciones 

4.    ¿ Considera que la 
libertad de la persona debe 
primar al momento de 
poner fin al vínculo 
matrimonial? 

  X    X     X  Sin observaciones 

 

5. ¿ Considera usted que 
debe existir la libertad de 
decisión como principio en 
el matrimonio 

   X     X     X  Sin observaciones 

 

 6.¿ Cree usted que la 
libertad de decisión de la 
persona es vulnerada en 
cuanto a la temporalidad 
exigida en la separación de 
hecho para incoar el 
divorcio  

   X     X     X  Sin observaciones 

 

7.¿conoce usted 
legislaciones en el derecho 
comparado que tutelan el 
derecho en el ejercicio de 
su libertad de decisión al 
momento de poner fin a su 
vínculo matrimonial? 

   X     X     X  Sin observciones  

 

8.¿conoce usted si la 
legislación comparada 
latinoamericana  es 
dinámica y va acorde con 
los cambios sociales 
respecto a la temporalidad 
que se exige en la 
separación de hecho para 
ser causal de divorcio 

   X     X     X  Sin observaciones 

  

 

 

 

 

 



 

 
▪ OBSERVACIONES (precisar si hay suficiencia): 

 
7. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: 

- APLICABLE: El Instrumento cumple con los 

requisitos para su aplicación. 

 
- APLICABLE DESPUÉS DE CORREGIR: 

 

- NO APLICABLE: El Instrumento no 

cumple con los requisitos para su 
aplicación. 

 
 

8. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 95 
 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRES ALVA GALARRETA, MIRKO 
DEL EXPERTO VALIDADOR: ………………………………………………………………………………… 

 
ESPECIALIDAD DEL VALIDADOR: …………………………………………………………....................... 

 

Lima, 14 de julio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

NOMBRES Y MIRKO 

APELLIDOS: ALMA GALARRETA 

 
  

x 
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